
ANUNCIO  DEL  RESULTADO  DE  CONTESTACION  A  LAS  ALEGACIONES  Y 
RECLAMACIONES  FORMULADAS A  LA  SEGUNDA  PRUEBA  DEFINITIVA,  DEL  PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA, PARA NOMBRAMIENTOS CON 
CARÁCTER  DE  FUNCIONARIO  INTERINO  O  PARA  LA  CONTRATACIÓN  CON  CARÁCTER  DE 
PERSONAL LABORAL, POR DURACIÓN DETERMINADA, DE TRABAJADOR SOCIAL.

ANUNCIO

Publicado en  el  tablón  de  anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  página  web 
www.almendralejo.es el día 01 de diciembre de 2023, el anuncio del resultado de la segunda 
prueba prevista por las bases de la convocatoria para constituir  una lista de espera para el 
nombramiento  con  el  carácter  de  personal  funcionario  interino  o  para  la  contratación,  con 
carácter de personal laboral, por duración determinada, de Trabajador Social.

Conforme a lo dispuesto por la base Octava 3ª, se dispuso un plazo de cinco días hábiles, a 
partir de la publicación del anuncio, para posibles impugnaciones a las preguntas de la prueba o 
reclamaciones contra las respuestas dadas por correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal 
Calificador:

Presentada por los aspirantes, personados a la realización de la segunda prueba, la siguiente 
reclamación:

 Reclamando la revisión del ejercicio los siguientes:

o Doña Sara Esperilla Díaz.

o Don Miguel Ruiz Moreno.

o Doña María Rocío Fernández Hormigo.

o Don Francisco José Núñez Izquierdo.

o Doña María José Cobos Álvarez.

o Doña Elena Gago del Río.

o Doña Amparo Meneses Morcillo.

o Doña María Jesús Gamero Durán.

o Doña María Álvarez Feria.

o Don Juan Carlos Méndez Ramos.

o Doña Isabel Salas Miravete.

o Doña Gloria Vargas Corzo.

o Doña Eva María Gil Blanco

o Doña Ana Valera García

Examinada las  reclamaciones  presentadas,  este Tribunal  en virtud de las atribuciones  que 
tiene conferidas, acuerda por unanimidad atender la petición de los reclamantes para lo que se 
habilita un lugar y fecha para proceder a la revisión de su prueba.  Alguno de los reclamantes 
enunciados no hace uso de este derecho.  El Tribunal se ratifica en las notas otorgadas a cada 
uno de los aspirantes.

 Solicitando la entrega del supuesto practico solucionado y utilizado por el Tribunal para 
la valoración de la prueba los siguientes:

o Don Juan Carlos Méndez Ramos.

o Doña Isabel Salas Miravete

o Doña Ana Valera García
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Examinada las  reclamaciones  presentadas,  este Tribunal  en virtud de las atribuciones  que 
tiene conferidas,  acuerda por  unanimidad  no hacer  entrega de la  documentación solicitada 
porque forma parte de las deliberaciones internas del Tribunal y porque se le ha facilitado en la 
revisión presencial de la prueba tanto su examen como el supuesto solucionado.

 Valorar el supuesto práctico únicamente atendiendo al temario recogido en el Anexo II 
los siguientes:

o Don Juan Carlos Méndez Ramos.

o Doña Isabel Salas Miravete.

o Doña Ana Valera García.

Examinada la reclamación presentada,  este tribunal  en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas, acuerda por unanimidad después de las oportunas deliberaciones que el supuesto 
práctico se ajusta al Anexo II de las bases que rigen esta convocatoria.

 Revisar  el  orden de la  lista de espera con respecto a la  clausula  octava,  punto 4º, 
párrafo 3º de las bases de esta convocatoria los siguientes:

o Doña Ana Valera García

o Doña Amparo Meneses Morcillo

Examinada la reclamación presentada,  este tribunal  en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas,  acuerda  por  unanimidad  estimar  las  reclamaciones  presentadas  conforme  a  lo 
establecido en la  resolución  de 16 de Marzo de 2023 de la  Dirección General  de Función 
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el 
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año 2023.

En virtud de este acuerdo la lista de espera quedaría de la siguiente forma:
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 Presentado recurso de alzada por Doña Isabel María Salas Miravete, por el que solicita 
la  modificación  de la  nota  final  del  primer  ejercicio  por  considerar  que la  respuesta 
correcta para la pregunta 24 no es la respuesta c), determinada por el Tribunal

Examinada la  reclamación presentada, este tribunal  en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas,  acuerda  por  unanimidad  desestimar  el  recurso  presentado  sobre  la  pregunta 
número 24, ratificándose, en lo acordado en la Sesión celebrada el 23 de noviembre de 2023 
que literalmente dicta “Este Tribunal por unanimidad y previa consulta al órgano jurídico de este 
Ayuntamiento, se ratifica en la respuesta establecida como correcta para la pregunta 24.  La 
Ley 5/2019 de 20 de febrero de Renta Extremeña Garantizada, se ha visto modificada en lo que 
concierne a la cuantía de la prestación económica, por la Ley 6/2022, de 30 de diciembre de 
Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  para  2023  en  la 
Disposición  Adicional  decimoséptima de  “Incremento  de  la  cuantía  de  la  Renta  Extremeña 
Garantizada”,  habiéndose  producido  dicha   modificación  con  anterioridad  a  la  fecha  de  la 
publicación de las bases que rigen esta convocatoria, y por tanto de obligado conocimiento para 
los aspirantes de este convocatoria.”
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Este Tribunal, comunica a los reclamantes, vía publicación del presente anuncio de las resoluciones de 
las reclamaciones presentadas, los acuerdos adoptados por el Tribunal de Selección en referencia a las 
mismas.

Significándoles que contra las mismas podrá interponer recurso de alzada, dirigido al Sr. Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes contar desde el siguiente a la presente publicación, de conformidad 
con lo dispuesto con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto al recurso de alzada presentado por la aspirante se le dará el trámite y la correspondiente  
notificación.

Almendralejo,
El Secretario del Tribunal

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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